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Presentación Ciudadana ante el Poder Ejecutivo
 

Número: 
 

 
Referencia: Carátula Variable EX-2024-06981283- -APN-DGDYD#JGM

 

Datos de la solicitud     

Motivo de la presentación: ACTA ACUERDO SALARIAL - BONO NO REMUNERATIVO - ENERO 2024

Dependencia donde se presentará la solicitud: Ministerio de Trabajo, Empleo y Seguridad Social

Observaciones

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los dieciocho días del mes de Enero de 2024, siendo las 14:30 hs. 
comparecen los Sres. Claudio Alejandro POLI (M.I. 18.528.584) y Mario CASCIANO, (M.I. 21.617.879), ambos 
en representación de la Federación Argentina de Remises (FAREM), CUIT 30715605003, con Personería 
Gremial Nº 1.926 otorgada por Autoridad de Aplicación conforme Resolución Nº 221 de fecha 28 de Noviembre 
de 2018, constituyendo domicilio legal para los efectos de la presente en la calle Cerrito Nº 228 - Piso 1º - Depto. 
“C” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (correo electrónico: info@farem.com.ar) en representación de los 
trabajadores bajo relación dependencia de la actividad de Remise, en adelante denominado “SECTOR 
SINIDICAL” y por la parte empresarial, los Sres. Mario ARAUJO (M.I. 20.569.783), Estela Beatriz JONNERET 
(M.I. 11.622.163) y María Daniela LLANOS (M.I. 17.520.330), todos en representación de la Cámara Argentina 
de Agencias de Remise (CAAR), CUIT 30682968725, constituyendo domicilio en Avenida Corrientes Nº 2.387 – 
Piso 1º - Oficina “A” de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (correo electrónico: legales@caar.org.ar), y los 
Sres. Julio Argentino BARRIENTOS (M.I. 11.040.923) y Walter Fabián ÁLVAREZ (M.I. 17.179.107), ambos en 
representación de la Asociación de Titulares de Autos de Remise de la República Argentina (ATAR), CUIT N° 
30714536016, constituyendo domicilio en Avenida Callao Nº 322 – PB – Fondo - de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (correo electrónico info@ataremise.org), en representación de los titulares de los vehículos 
afectados a la prestación del servicio de remise adscriptos a una agencia, conduzcan o no el mismo, quienes 
convienen en celebrar el presente convenio enmarcado como convenio paritario, y en conjunto denominados el 
“SECTOR EMPRESARIO”, sujeto a las siguientes cláusulas y condiciones, se pasan a tratar cuestiones referidas 
a diversos aspectos del Convenio Colectivo Suscripto, quienes en forma conjunta y por unanimidad manifiestan: 
Las partes firmantes ratifican y reconocen sus recíprocamente por su representación y representatividad, como 
únicas y exclusivas partes legitimadas para la negociación del presente acuerdo salarial, en el marco de la 



Actividad de los empleados de la actividad remise, luego de tratativas mantenidas las partes en conjunto y en el 
marco del CCT 0773/2019. IRRENUNCIABILIDAD DE BENEFICIOS: ningún trabajador de la actividad de 
remise podrá renunciar a los benefi

Nota importante para las personas funcionarias de la APN  

El presente expediente ha sido generado a través de Trámites a Distancia (TAD), cuyo objetivo es dar una vía de 
acceso a la ciudadanía a los distintos Organismos de la Administración Pública Nacional, para presentaciones 
espontáneas que no se encuentran comprendidas en otros trámites específicos.

El trámite se deriva automáticamente al organismo seleccionado por la persona iniciadora. La asignación de la 
sigla DGDYD#JGM en el número de expediente es automática, al solo efecto de formalizar la presentación del 
caso, por lo cual estas actuaciones no deben ser devueltas a dicha repartición, sino que deben ser gestionadas 
por el área pertinente y resueltas en ese ámbito.
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